
Lunes 5 de Febrero de 1868.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

4^.
IRTICELO DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan en es
ta corle sin novedad en su importante 
salad. (Gaceta del 3! de Enero.)

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Vizcaya á don Narciso Mu- 
ñiz de Tejada, que lo es de la de Guadala- 
jara.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
de mil ochocientos sesenta y ocho. — Está 
rubricado Je la Real mano. — El presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Minis- । 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Guadalajara a don Floren- i 
«io Janér, que lo es de la de Vizcaya.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
de mil ochocientos sesenta y ocho.— Está 
rubricado de la Real mano. — El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombear Gobernador civil de 
la provincia de Jaén á don José María An
tequera, que lo es de la de Teruel.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero Je 
mil ochocientos sesenta y ocho. — Está ro- | 
bricado de la Real mano. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Teruel á don Francisco 
Aguirrey Echagüe,brigadier de caballería.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
de mil ochocientos sesenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.=EI Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

Reales decretos.

En el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Badajoz ha negado al 
Juez de primera instancia de la Puebla de 
Alcocer la autorización para procesar á 
don Francisco Mario y Daza, Alcalde de 
Esparragóse de Lares, por abuso de auto
ridad; y del cual resolta:

Que la noche del 13 de Junio ú timo se 
estaba celebrando una función dramática en 
el pueblo de Esparragóse, y el Alcalde 
don Francisco Mario dió orden á las perso
nas que ocupaban la primera fila de asien
tos que se levantasen de aquel sitio, á 
pretexto de que se hallaban muy cerca del 
escenario: -

Que las personas á quienes se dirigía 
tal orden se resistieron á obedecerla, y ai 
saberlo el Alcalde mandó á un alguacil y 
dos hombres mas que á viva fuerza la eje
cutasen, lo cual no llegó á verificarse, 
porque los individuos aljdidos se levanta
ron y retiraron del local:

Que uno de ellos denunció al siguiente día 
lo ocurrido al Juzgado de primera instancia 
del partido, y en su virtud se instruyeron di
ligencias en averiguación, de las que apa
rece, según declaración del Alcalde, que 
habiendo recibido quejas del director de la 
compañía dramática porque algunos espec
tadores se sentaban casi al pié del escena
rio, determinó que eu las representaciones 
sucesivas mediase un metro de distancia 
entre el público y los octoies, y eso fué la 
razón de mandar á los que ocupaban la 
primera fila que se retirasen:

Que el denunciador y demás personas 
que con él declararon, después de decir 
que estaban en su derecho sentándose en 
el sitio que tuvieron por conveniente, aña
dieron que el proceder del Alcalde habia 
sido arbitrario y vejatorio, y originado por 
enemistad y rencor personal:

Que con estos datos, el Juez, de acuer
do con el diclámen del Promotor fiscal, 
calificando de abusiva y vejatoria la con
ducta del Alcalde, solicitó la prévia auto
rización para procesarle, como comprendi
do en el art. 300 del Código penal:

Que el Gobernador de conformidad con 
lo expuesto por el Consejo provincial, ne
gó la autorización, por no creer que el Al
calde hubiese cometido delito, si bien te
niendo en cuenta la manera con que aquel 
funcionario procedió, le impuso como cor
rección disciplinaria una multa de 30 es
cudos, apercibiéndole severamente para lo 
sucesivo.

Vi?-(o el húm. 3.° del art. 10 de la ley 
vigente fiara el gobierno y administración 
de las provincias, segon el cual correspon
de á los Gobernadores reprimir las faltas 
que cometan los funcionarios dependientes 
de su autoridad en el ejercicio de su cargo:

Considerando que tanto la naturaleza 
del hecho ejecutado por el Alcalde de Es- 
parragosa, como la definición misma que 
el Código da á la palabra delito, no per
miten calificar de tal manera este mismo 
hecho:

Considerando que lo que se deduce de 
estas actuaciones es la falla de prudencia 
con que dicho Alcalde procedió en su in
oportuna determinación, y esta constituye 
una falta cuya corrección corresponde al 
Gobernador, el cual le impuso ya una mul
ta por vía de castigo;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Go- 
bernedor.

Dado en Palacio á catorce de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre

sidenta del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

En el expediente en que el Gobernado: 
de la provincia de Cádiz ha negado a! Juez 
de primera instancia del distrito de San 
Antonio, en la capital, la autorización pa
ra procesar á D. José Otero, Director de| 
Hospital civil de Cádiz; y del cual resultar

Que por auto del mismo Juzgado fué 
depositada una mujer llamada Aurora Es- 
piciaga en el Hospicio provincial de Cádiz 
y puesta á disposición dal Gobernador ci
vil; y por acuerdo de la Junta provincial 
de Beneficencia se la trasladó al Hospital, 
por haberse notado que se hallaba en es
tado de preñez:

Que recibida por el Director del Hos
pital D. José Otero, previno á sus depen
dientes que no se dejara salir á la deposita
da sin órden del Gobernador de la pro
vincia, y adoptó las medidas convenientes 
para la seguridad de la mujpr, que por 
otra parle se hallaba en el establecimiento, 
no en concepto de presa, sino de enferma:

Que enterado el Director de que la ex
presada mujer había recibido en su habi
tación y conferenciado con un hombre que 
dijo ser su Procurador, dió órden á los 
porteros de que la impidiesen toda comu
nicación con persona alguna, aun en los 
dias y horas de entrada."। Que á pesar de estas precauciones, la 
mujer logró eludir la vigilancia de los de
pendientes del establecimiento, marchándo
se en la lirde del 17 de Mayo del cor
riente año, sin que persona alguna luya 
expresado que la vió salir:

Que puesto el hecho inmediatamente en 
conocimiento de! Juzgado, se procedió a 
instiuir las opoflurias diligencias, cuyo re- 

¡ soltado fué dictar el Juez auto de sobíre- 
seimientocon respecto a! Director del Hos
pital, por no haberse averisoado en el su
mario dato alguno que pudiera hacer pre
sumir que dicho funcionano tuvo partici
pación en la evasión de la mujer:

Que la Audiencia del territorio revocó
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el proveído del Juez, y mandó qoe se pro
cediese con arreglo á derecho contra el 
Jefe del Hospital pnr el cargo que le re
sultaba; y cumpliendo lo mandado, el Juez 
ha solicitado posteriormente la autorización 
del Gobernador de la provincia para pro
cesar al Director en cohce¡ to de empleado 
público:

Que el Gobernador, de conformidad 
con lo informado por el Consejo provincial, 
negó la autorización, fundándose en que 
legalmente no puede hacerse cargo al ex
presado funcionario, tanto porque empleó 
ios medios adecuados para la seguridad de 
la mujer depositada en el Hospital, como 
por la circunstancia de no ser los hospita
les establecimientos de corrección.

Considerando que las actuaciones ins
truidas no contienen datos suficientes para 
determinar la naturaleza del hecho impu
tado al Director del Hospital de Cádiz, y 
que habiéndose limitado el Juez de primera 
instancia á pedir la autorización sin cali
ficar el delito de un modo concreto, falla 
por ahora el fundamento legal para pro
ceder contra el funcionario a quien se 
alude;

Conformándome con lo informado por 
h Sección de E'tado y Gracia y Justicia 
del Consejo de E-tado,

Vengo en declarar que en el estado ac
tual tlel expediente no há lugar á conce
der ni negar la autorización de que se tra
ta; devolviéndose las actuaciones al Juz
gado de donde proceden, para que las con
tinúe, si así lo estima, y en su caso soli
cite de nuevo la prévia autorización.

Dado en Pdlacio á catorce de Diciembre 
de mil ot hocientos sesenta y siete. — Está 
rubricado de la Real mano. — El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

(Gaceta del de Enero.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Real decreto.

Visto el decreto de 22 de Enero del 
año próximo pesado, dictado para Cuba, 
sobre clasificación y construcaion de car
reteras y caminos vecinales:

Visto el proyecto de decreto formado en 
Puerto-Rico con igual objeto, en el cual 
se incluye el plan general de carreteras de 
primero y segundo orden que ha de eje
cutarse en dicha isla; oida la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos de la 
Península, y á propuesta del Ministro de 
Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente.’
Artículo I." Los caminos ordinarios 

de la isla de Puerto-Rico se dividirán en 
carreteras de primer orden, carreteras de 
segundo orden, caminos vecinales y cami
nos de servicio particular.

Art. 2." Serán carreteras de primer 
orden las siguientes:

Número I. De la capital a la playa de 
Punce por Cáguas y Coamo.

Núm. 2. De la capital (Calaño) á Ma- 
yagib’Z por Arecibo y AguadRla.

Núm. 3. De Mayagüezá Ponce.

Núm. 4. De la línea núm. 1 al puer
to de Arroyo por Guayama.

Núm. o. De Cáguas al puerto de Na- 
guabo por Humacao.

Art. 3.° Serán carreteras de segundo 
orden las siguientes:

Núm. 6. De Arecibo á Guayanilla por 
Uluado y Peñuelas.

Núm. 7. De Rio Piedras á Fajardo.
Núm. 8. De Lares á Aguadilla.
Núm. 9. Empalme de los números 1 

y 2 por Guainabo.
Art. 4.° Se podrán declarar caminos 

vecinales todas las demás líneas que enla
cen entre sí dos de las anteriores, ó dos ó 
más pueblos, y las" que pongan en comu
nicación un pueblo con una carretera ó con 
alguno de sus barrios.

Art. 5.° Serán caminos de servicio 
particular todos los que no estando com
prendidos en los artículos 2.°, 3.° y 4.°, 
y llevándose á cabo por particulares ó em
presas, atraviesen terrenos que no sean de 
la propiedad de los constructores, así co
mo las actuales servidumbres que solo ten
gan el carácter de sendas. Quedan ex
ceptuados de las disposiciones de este de
creto los caminos qoe los particulares cons
truyan dentro de sos haciendas respec
tivas.

Art. 6.° Los recursos que el Estado 
dedique al E-todio de carreteras no se in- 

1 vertirán en las de segundo órden, en tanto 
que no estén términados los proyectos de 
las de p-imero.

Los qoe destine á obras nuevas se em
plearán exclusivamente en las de primer 
órden, atendiendo con ellos únicamente á 
construcción de puentes y de pasos difíciles 
de divisorias, y distribuyéndolos cada año 
con arreglo á la propuesta que haga el 
Inspector general en vista de los presu
puestos anuales.

Art. 7.9 El Estado se hará cargo de 
la conservación de las carreteras de prime
ro y segundo órden, á medida que se va
yan terminando, por trozos no interrum
pidos, cuando menos de seis kilómetros, ó 
enlazados con otras líneas en explotación.

Art. 8.° Las cantidades que ingresen 
en los fondos especiales de obras púb'icas 
departamentales y jue convenga emplear 
en vias de comunicar ion se invertirán ex
clusivamente en el estudio y construcción 
de las carreteras de primero y segundo 
órden, con las restricciones que se mar
quen en el reglamento en proyecto sobre 
obras públicas municipales.

Alt. 9." Según se hará constar en el 
reglamento citado en el articulo anterior, 
y como previene el de reorganización del 
servicio de obras públicas, aprobado por 
decreto de 27 do Noviembre de 1866, se 
procederá, con arreglo á la definición da
da en el arl. 4.°, á la redacción del plan 
de camino^ vecinales.

Una vez aprobado, podrán los Ayunta
mientos y Municipios respectivos, si lo es
timan conveniente, costear la construcción 

I de algunas ó de todas las líneas en aquel 
comprendidas, sin mas restricciones que las 
que se consiguen en el primer reglamento 
citado en este articulo, al cual se sujetarán 
en lo relulivo á estudios de esta clase de

percibo de deter-

vias, y conservación de las mismas cuando 
estuvieren terminadas, siendo obligatorios 
los gastos que por ambos conceptos se 
originen.

El plan de caminos vecinales no se va
riará sin que ántes se llenen de nuevo los 
requisitoe exigidos para su formación.

Podrá el Gobernador superior civil, pre
via formación de expediente y subasta, 
concederá particulares ó empresas la cons
trucción y conservación de caminos vecina
les remuneradas con al 
minados derechos máximos de peaje du
rante un plazo á lo sumo de 99 años.

La subasta se referirá á la tarifa de es
tos derechos.

El Gobierno supremo fijará el pliego de 
condiciones generales á que han de suje
tarse las concesiones de esta género.

Art. 10. Quedará á cargo de las res
pectivas Municipalidades la conservación de 
los trozos construidos de carreteras de pri
mero y segundo órden que no llenen las 
condiciones de qne habla el art. 7.°

Art. II. El estudio, construcción y 
conservación de carreteras cuyos gastos se 
costeen de fondos del Estado ó de parti
culares se verificará por los agentes de la 
Inspección general. La conservación de 
los trozos que, según queda dicho, estén 
provisionalmente á cargo de las Municipa
lidades se regirá por las disposiciones que 
se dicten en el reglamento respectivo, hoy 
en proyecto.

Art. 12. No tendrán los particulares 
derecho á oponerse á las operaciones ne
cesarias para el estudio de carreteras ó ca« 
minos vecinales; pero serán de abono los 
daños que se ear^en. Los estudios de ca
minos de servicio particular no darán es
ta ventaja sino cuando la conceda el Jefe 
del Departamento.

Los [>roy celos de caminos vecinales ó 
particulares serán remitidos por sos auto
res al Jefe del D-parlamento correspon- 
dietile, para que en un plazo qoe no es- 
cederá de un mes se enteren de ellos los 
pueblos ó particulares interesados y hagan 
las obsena< iones que creau oportunas so
bre el trazado horizontal; sobre ella? infor- 
merán los autores para lo que les dará co- 
nocimienlo de las mismas dicha Autoridad 
al devolverles los proyectos, remitiendo des
pués aquellos todo el expediente á la Ins
pección general: en tal estado recaerá la 
resolución que corresponda, según se esta
blece en el reglamento de 27 de Noviem
bre de I8G6. Los proyectos estudiados 
por particulares ó por contrata se somete
rán ántes á una confrontación que prac
ticará el agente facultativo que designe el 
Inspector general y que costeará el dueño 
del estudio.

Aprobado un proyecto de camino veci
nal ó porlicular, ao podrá modificarse su 
trazado horizontal desviándolo mas de 200 
metros del primitivo, sin que precedan las 
miomas formalidades.

Art. 13. La aprobación de los planos 
de carreteras y caminos vecinales lleva con
sigo la declaración de utilidad pública, y 
la de los proyectos la de la necesidad de la 
expropiación para los efectos de la ley.

Los caminos de servicio particular no 

disfrutarán de este beneficio sin previa in
formación especial, en vista de la cual y 
del proyecto resolverá el Gobernador su
perior civil, quien concederá ó negará la 
autorización para emprender los trabajos.

Art. 14. La anchura ordinaria entre 
las aristas exteriores de los paseos será en 
las carreteras de 7 metros, de 6 metros «n 
los caminos vecinales de carros, y de 3 
metros en los caminos vecinales de herra
dura: en los <le servicio particular no po - 

| drá exceder,, según los casos, de G ó de 3
metros. Las dimensiones restantes de la 
explanación, las del firme, la pendiente de 
las rasantes y el radio de las curvas se fi
jará en los respectivos proyectos, en los 
cuales se podrá proponer en casos escep- 
cionales la modificación de los anchos in
dicados.

Los trozos de carreteras y caminos ya 
construidos qu° tengan mayor ancho que 
el que por este artículo les corresponda, 
lo conservarán. Si por el contrario fuese 
menor, se les dará el que aquí se señala, 
indemnizando á los propietarios colindan
tes en la forma establecida por las disposi
ciones que rijen sobre espropiacion forzo- 
saqorcrusa de utilidad pública, entendién
dose como demostrada desde luego la ne
cesidad de la ocup >cion.

Art. 15. Las carreteras y caminos ve
cinales serán vias de servicio público y li
bre, sin mas restricciones en su uso, cuan
do estén construidas, que las establecidas 
en la ordenanza de policía y conservación, 
y la del pagoda los portazgos en el caso de 
que trata el arl. 9.”

Art. 16. Los deterioros estraordina- 
riosquesufra un camino vecinal á conse
cuencia del uso que de él haga cualquiera 
empresa industrial, darán derecho á exigir 
de la misma, aun en el caso de que pertenez
ca al Estado, un ausilio estraordinario que se 
invertirá precisamente en la tonseivacion 
del camino, y que deberá-ser suficiente pa
ra reparar el daño producido por aquel 
motivo: sobre el asunto recaerá resolu
ción del Gobierno superior civil.

Art. 17. La esplotacion de los cami
nos de servicio particular se sujetará á las 
disposiciones vig-rntes ó que en lo sucesivo 
rijan sobre s rvi-lumbres.

! Art. 18. Podrá declararse de uso pú
blico un camino ó un trozo de camino de 
servicio particular, prévio espediente en 
que se demuestre que está comprendido 
en el art. 4.u y la conveniencia de esplo-

j larlo. En tal caso podrá espropiarse la 
* parle útil por decisión del Gobernador su- 
j perior civil, ó establecer un convenio en la 

1 forma que se fija en el art. 9.° para el ca
so de comlruccion ó conservación d' cami
nos vecinales por empresas remuneradas 
con el percibo de determinados derechos 
de peaje.

Art. 19. Quedan derogadas todas las 
disposiciones sobre caminos ordinarios en 
cuanto se opongan á las del preseule de
creto. .

Dado en Palacio á veintiuno de Enero 
de mil ochocientas sesenta y ocho. — Está 
rubricado de la Real mano.— El Ministro 
de Ultramar, Carlos Marfori.

(Gaceta del 28 de Enero.)
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Núm. 108.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Orden público. — Circular.—El Escmo. 
Sr. Miinstro de la Gobernación con fecha 
1 4 de Enero último, me comunica la Real 

orden siguiente: «La Reina (Q. D. G.) se 
ha servido disponer que remita V. S. á 
este Ministerio con toda brevedad nn es
tado de los establecimientos ó locales des
tinados á los espectáculos de público re
creo, bien se hallen en explotación, en 
construcción ó en desuso, debiendo suje
tarse en su redacción al modelo adjunto.

De Real orden lo digo á V. S. para los 
erectos correspondientes.»

Para que por este Gobierno pueda dar
se el mas pionto y debido cumplimiento 
á lo prevenido en la preinserta Rea! órden, 
encargo á todos los Sres. Alcaldes do las 
poblaciones de esta provincia, procedan 
desde luego á formar y 'remitirme un es- 

lado de los establecimientos do la clase que 
se reclama con arreglo al modelo que á 
continuación so expresa; en la inteligencia 
de que este servicio ha de cumplirse pre
cisamente para el dia 15 del corriente mes, 
evitando recuerdos para que así se verifi
que. Palma 3 de Enero de 1868.—Garlos 
de Pravia.

Provincia de las Baleares. Pueblo de

RELACION de los edijicios ó locales destinados en esta población á espectáculos de público recreo.

Fecha ij firma.

Clases 
de establecimientos.

Títulos 
de los mismos.

Géneros 
de espectáculos.

Categorías 
de los establecimientos.

Cabida 
de los mismos.

Estado 
actual de Ídem.

Dueños 
de las fincas.

Teatro. Principal. Dramáticos y líricos. Tercer órden. 900 personas. En explotación. De propios.

Plaza de toros. » Corridas de toros. Segundo órden. 7000 id<m. Idem. Particulares.

Teatro. » Dramáticos. Ültimo órden. 200 id. Idem. Común de vecinos.

Idem. Idem Idem. 200 id. Idem. Idem.

Idem. > Idem. Idem. 200 id. En desuso. Idem.

ATúm. 109. 1
Negociado k.e—Quintas.

El limo. Sr. Subsecretario del Ministe
rio de la Gobernación en 4 del actual me 
comunica la Real órden siguiente:

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha á los Gobernrdores de las 
provincias Vascongadas lo que sigue:

«Pasado informe del Consejo de Estado 
en pleno el espediente promovido por las 
Diputaciones generales de las provincias 
Vascongadas en solicitud de que se declare 
no ser aplicable el artículo 56 de la ley vi
gente do reemplazos al pais vascongado, 
donde no hay sorteos ordinarios, el espre- 
sado consejo en -11 del mes último emi
tió sobre el asunto el siguiente diclámen. 
—El Consejo se ha enterado de las adjun
tas instancias elevadas á S. M. por la Di
putación general de Vizcaya y por las Di
putaciones reunidas de las provincias Vas
congadas, solicitando en la piimera, que se 
exima del servicio militar á los mozos Fl"- 
rencio Ichaurrandieta y Juan Antonio Bar- 
raya, incluidos respectivamente en los alis
tamientos de Laredo y Alfombras; y en 
Ambas que se reforme la Real órden de 11 
de Julio de 1861, y no se considere apli
cable A dichas provincias el articulo 56 
de la ley de quintas.—Fúndanse tales pre
tensiones, en que la citada Real órden vie
ne á destruir los fueros de aquel país en la 
parte mas esencial é impelíanle, como es 
la exención del servicio militar que sus hi
jos gozan; y en efecto la espresada R'-al io - 
solucion, circulada para que. sirviera de 
regla en casos análogos, declaró que no ha
biendo alistamiento en las provincias Vas
congadas, no pueden estas suscitar compe
tencias cou las del testo de la Península 
por la inclusión de un mozo en los alista
mientos, y aplicó al que motivó el espe
diente que la produjo, el artícnb' 56 de la 
ley de quintas, declarándole soldado por 
resultar alistado solamente en Azuelo, pro
vincia de Navarra.—Cierto es que los ai- 

gumentos y consideraciones en que la re- I 
peiida Real orden se apoya, podrían pare- ‘ 
cer contra-,rodm er.U’S, y lo serian en efecto, 
si se refiriera A los mozos nacidos en el 
pais vasco; pero debe tenerse en cuenta ¡ 
que entonces so trataba do un mozo natu- ' 
ral del espresado pueblo de Azuelo, en el | 
que residían sus padres, y en donde el se 
había hallado conslaniomenle hasta que 
poco Antes de hallarse A la edad de jugar 
la suerte de soldado, contrajo matiimonio 
y pasó á estab ecerso en Moreda, provincia 
de Alava, tal vez con el único objeto de li
brarse por este medio déla responsabilidad 
que el servicio midtar pudiera alcanzarle 
un dia.=No se cspvesaron con bastante 
claridad tales circunstancias en la referida 
Real órden y este ha sido tal vez el único 
motivo de las dudas y reclamaciones sus
citadas, y de que se hayan mandado ingre
sar en las filas del ejército varios mozos na
turales de las espresadas provincias, que 
solo accidentalmente residían en los pue
blos en donde se les alistó y sufrieron la

*' suerte de soldados. Aunque la esplicacion 
' de estos hechos es tan natural y sercilla co- 
1 mose acaba de manifestar, y aun cuando 

■ estos casos han sido muy poco frecuentes 
' en el largo tiempo trascurrido desde Julio 
' del 61 hasta el dia, han creído sin embar

go las Diputaciones reclamantes barrena- 
i dos en ellos sus fueros, cuando ni directa 
¡ ni indirectamente pudo nunca ser esta la 
. intención del Gobierno de S. M.—Ocioso 

fuera cuando menos, ¿ impropio de este 
lugar, discutir esos fueros cuya existencia

; tiene en su apoyo la tradición y la historia, 
y que provisionalmente fueron confirmados

, por la ley do 55 de Octubre de 1839, ley 
| hasta el dia no derogada, por lo que es pre

ciso obedecerla y respetar lo que ella res
petó. Mas si por esta razón d 'b- ser decla
rado exento del ser virio de las armas lodo

‘ vascongado que conservo la condición de 
tal, no puede acontecer lo mismo con los 
que la perdieron voluntariamente avecin
dándose en cualquiera de los demas pue
blos da la monarquía, y disfrulaude en

ellos délas ventajas de lodos los demas ve- | do entablar cuantas reclamaciones juzguen
cinos de los misinos. Tampoco tienen de
recho A gozar tal exención los naturales 
del resto de la Península que pasan á re
sidir á las provincias Vascongadas, pueses- 
le solo hecho no puede libertarlos de un 
deber que la ley les impone, y que corno 
todos los drberes no es renunciable por la ¡ 
simple voluntad de los que han de cum
plirlo. Esto, por otra parte, seria favorecer 
ki emigración A dichas provincias del resto 
de las de España, y convertir en pais es- 
tranjero unos territorios que forman parle 
ile la nación.—Fundado en las considera
ciones que preceden, y á fin de evitar en lo 
posible las dudas y reclamaciones que so
bre este punto se originen en lo sucesivo, 
el Consejo opina, que si V. E. lo estima 
oportuno pueden dictarse las disposiciones 
s'guiehlcs: 1.a Hallándose exentas de quin
tas las provincias Vascongadas por la ky 
provisional de 25 de Oclnbre de 1859, no 
puede en general serles aplicable ninguno 
de los artículos de la ley de reemplazos ni 
las demas disposiciones aclaratorias de la 
materia; y de consiguiente tampoco lo son 
á los mozos naturales de ellas que residan 
accidenli'lmenle en oirás provincias de Es
paña.—2.a Se hallan no obstante sujetos á 
sufrir la suelte de soidad<>s, y les es por ¡ 
lo lanío a'.licable la Real órden de 31 de 
Julio de 1861, los que, aun siendo vascon
gados, hayan ganado vecindad, por cual
quiera de los medios establecidos por las 
leyes en alguno de los pueblos sujetos al 
alislamienlo y también los que simple
mente residan en ellos, si sus padres son 
vecinos délos mismos.—3.a Queda en to
do su vigor la referida Real órden de 31 
de Julio do 1861, que resolvió el espedien
te de. Sanios Morleruel, en cuanto se refie
ra á los mozos, que aunque residentes ó 
vecinos del pais vascongado, sean natura
les ellos ó sus padres, ó solo ellos siendo 
huérfanos ó hallándose fuera do la potes
tad de aquellos, de las demas provincias de 
España. 4.a Las Diputaciones délas pro- 
uincias Vascongadas están en el derecho 

convenientes para esclarecer las dndas que 
ocurrieren en los alistamientos de los mo
zos comprendidos en las reglas anteriores, 
así ante los Ayuntamientos y Consejos pro
vinciales, como ante el Gobierno de S. M. 
ajustándose para ello á los plazos y pres
cripciones de la ley vigente de reempla
zos.—Y habiendo tenido á bien la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con lo 
propuesto en el preinserto diclámen, enten
diéndose que la 2.a disposición indicada 
en el mismo comprende A los vascongados, 
que hubieren ganado vecindad con arreglo 
á las leyesen alguno de los pueblos suje
tos al alistamiento, y también á sus hijos, 
cualquiera que sea la residencia de eslosí 
de Real órden lo digo á V. S. para su in
teligencia, conocimiento de la Diputación 
general de esa provincia y demas efectos 
correspondientes.)) .

De la de S. M , comunicada por Sr. Mi- 
ristro de la Gobernación, lo traslado á 
V. S. para los efectos consiguientes. Dios 
guarde A V. S. muchos años. Madrid 4 de 
Enero de 1868 =EI Subsecretario, Juan 
Valero y Solo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Baleares.

Y he dispuesto se inserte en este Bole
tín oficial para conocimiento de las perso
nas á quienes pueda interesar y con espe
cialidad de los Ayuntamientos de la pro
vincia. Palma 27 de Enero de 1868.—Car
los de Pravia.

Nüm. i 10.
Sanidad. — En la Gacela del dia 2í) de 

Enero próximo pasado se halla inserta la 
siguiente Real órden:

«Por el Ministerio de Estado se particr- 
pa á este de la Gobernación, con referen
cia á notas de los agentes consulares de 
España en Génova y Mesiná, que por no- 
licias verosímiles que circulan tienen cono-

M.C.D. 2022



4
cimiento de que en Sicilia y en ¡a Cbla-: .■ 
luía están invadidos de la epizootia los ani
males de ¡a raza bovina. = Lo que de ó - 
den de S. M. se insería en la Gaceta pa
ra codociinienlo de las autoridades del li- : 
toral y del público en general.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su 
inserción en este periódico para su publi- 1 
cidad en esta provincia. Palma L° de Fe- । 
brero de 1868.—Carlos do Prafia.

Núm. 111.
ADMINISTRACION

i 
DR HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA I 

, . . , • n . -. . i
DE LAS BALEARES.

Debiendo proveerse una vacante de es
cribiente en esta Administración, flotada 
con sueldo anual de doscirntos escudos, i 
se convoca á las personas á quienes pueda i 
convenir optar á dicha plaza, con objeto i 
de que dirijan sus solicitudes á la misma ■ 
dependencia hasta el dia 7 del próximo 
mes de febrero, d bienlo esp^esar los in
teresados las señas de su domicilio, y acom
pañar certificación de la autoridad local , 
que acredite su buena conducta.

El dia 8 del citado mes, los aspirantes 
qu- hayan presentado sus solicitudes den
tro d-d plazo antedicho, coucuirirán al 
iks adío del Administrador de Hacienda 
. í । i a. á las once de su mañana para su- 
Irrr un exAm n práctico de escritura a! 
drctailo y-le las primeras nociones de arit
mética, cuyos ejercicios demostrarán la 
aplitu I de los interesados y habrán de ser
vir para hacer las calificaciones y elección 
del que deba ocupar la vacante, dándose 
la preferencia en igualdad de condiciones 
a los (pie actualmente sirvn plazas de 
meriifuiiB en esta Administración Palma 
31 de enero Je 1868.—José R. Quilez.

^úm. 112.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia (ernlorial de Mallorca.

En la Gaceta de Madrid d d dia 21 d< l 
actual se baila inserta la real órd'n -i- 
guicnte:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Sxib.secrciarla.—Negociado 8.°

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice 
á esta Subsecretaría, con fecha 16 del ac
tual, lo siguiente:

allmo. Sr.: En vista del expediente ins- 
trui-lo sobre la formación de la estadística 
del Registro de la Propiedad, y del cual 
resulta la posibilidad de extender los esta
dos anuales de modo que apareciendo los 
mismos flatos útiles que en la actual ¡fiad, 
sea su formación mas fácil, reuniéndose al 
rhismo tiempo otros importantes para la 
Administración pública, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 19 de Junio 
último sol re pesos y medidas decimálcs; 11 
Reina (q. Ü. G ), do acuerdo con lo infor
mado por fd Consejo de Estado y con lo 
propuesto por V. S. se ha servido disponer 
que se remitan desde lu-goá los Registra

dores de la Propiedad ¡os estados cuyos mo
delos acompañan á dicho espediente, á fin 
de que formen con arreglo á los mismos la 
estadística correspondiente al año actual.a

En virtud de lo dispuesto en la preinser
ta Real o í den, se remitirán á V I. por se
parado los estallos en que. se han de com
prender losdatos relativos al año actual, y 
que los Registradores habrán de devolver 
contestados en su dia á esta Superioridad. 
Como Y. S. observará, el estado núm. 1.° 
es el mismo que el formado hasta aquí, solo 
que para eslcnderlo no hay que lomar en 
cuenta la clasificación de las fincas por su 
valor, y sí únicamente abrir una hoja con 
las mismas casillas, ir anotando en ella 

'correlativamente lodos los datos correspon
dientes á enajenaciones de fincas, resumir
las una vez terminado el año, y consignar 
el total que resulte en el estado que se re
mite, que por esta razón solo tiene una lí
nea, como sucede en los demas, escepto el 
cuarto. En el segundo debe aparecer la 
clasificación de las fincas por su valor, pe
ro sin espresar mas que el numero total de 
cada clase; y en el tercero se hará constar 
la clasificación de las mismas fincas por 
su ostensión en hectáreas, puesto que es 
obligatorio hoy á Tribunales y Notarios 
esprrsar'a en medida décima1, y lo será 
para lodos desde 1.°de Julio próximo. En 
el quinto figurarán, como se venia hacien
do, Indos los derechos reales constituidos, 
con esclusion del do hipoteca, pero cu glo
bo y sin clasificarlos por razón de su na- 
luraleza, lo cual debe hacerse en el seslo, 
espresandn el número total de cada clase; y 
en el sétimo, que tiene por objeto conocer 
las vicisitudes'd"e los censos y cargas, se 
hará constar el número de las trasformacio- 

! nes que sufran estos d •rocho':. En el ocla
vo se comprendí rán, como hasta aquí, lo
dos los dato? relativos á hipotecas consti
tuidas y canceladas, pi ro en junto y sin te
ner en cuenta h el fifi'ación por razón del 
importo del capital asegurado. En el nove
no se clasificarán por este concepto todas 
las constituidas, espresando el mismo total 
de cada clase; haciendo otro tanto en el 
décimo con las canceladas; y romprendién- 
d se en el undécimo, como so ha hecho has- 
la el presimtó, les préstamos hipotecario-, 
sin perjuicio de comprenderlos en el estado 
octavo, por su condición de hipotecas; de 
suerte que solo en el caso de que una • hi
poteca se conslitüya en garantía de un prés
tamo, so comprenderá rospeclivümoiilo m 
ámbns estados, - h la forma que á cada cual 
con eqmndi3.

Los Registradores deb^n tener en cuenta 
que surtiendo ¡a anolaéion preventiva, que 
se hace por falla de índices, todos los efec
tos de la insci ipcion los derechos (pie se 
anoten por aquel molivb deben compren
derse en los estados, que por el contrarío, 
en ningpn caso deben figmar en ellos las 
informaciones de posesión; debiendo cuan
do se hubieren hecho para inscribir títulos 
postei ¡ores, al tenor del art. 20 de la ley 
Hipotecaria, comprenderse solo los datos re
lativos á estos últimos; así como si con ar
reglo al mismo ai líenlo se íegi.-lrase un 
documento para inscribir otro posterior, no 
so espresaián en los estados los datos de 
ambos, sino solo ¡os del segundo. También 
deberán tener presente que los datos con 
que. han de formarse los referidos estados 
son todos los correspondientes á inscrip
ciones y anotaciones hechas por falla de 
índices, que se esliendan durante el año, 

cualquiera quesea la fecha del título ó do 
Comento que las origine; y finalmente, que 
en lodo loque no se modifica por esta cir
cular, queda vigente lo dispuesto en las de 
26 de Junio de 1863, 7 de Junio y 22 de 
Diciembre de 1864, 3 de Marzo y 23 de l 
Diciembre de 1865 y 9 de Abril del año ¡ 
próximo pasado.

Por lo que hace al r slado señalado con 
el núm. 4. ° , su objeto es conocer, pasa
do el tiempo en que la propiedad cambia 
de dueño por actos ya ínter vivos, ^amor- 
tis causa, el número, valor y eslension de 
las fincas que comprende cada término mu
nicipal; y desde luego el valor por término 
medio de la unidad superficial en cada 
Ayuntamiento.

A este fin las fincas deben figurar sola
mente una ve^ en dicho estado, de suerte 
que las comprendidas en el de un año ya 
no lo serán en los de los sucesivos; y al 
efecto, á la cabeza de la primera hoja del 
registro de la finca que se incluya se es
tampará una E, como signo de haberse ya 
incluido. Así, pues, los Registradores abri
rán á cada Ayuntamiento una hoja igual 
á dicho estado, en la cual anotarán cada 
finca que inscriban, ó las comprendidas en 
un título, ó todas las registradas en un dia, 
espresando su número, valor y eslension, 
para llenar luego con los totales que resul
ten el referido estado. Guando no conste el 
valor ó la eslension de una finca, se apla
zará el incluirla en el estado para la pri
mera ocasión en que, con cualquier moti
vo, se conozcan aquellas circunstancias; 
por cuya razón, siempreque.se vaya á es- 
tender un nuevo asiento, se tendrá espe
cial cuidado de ver si en ¡a primera hoja 
del registro de la finca aparece el signoán- 
les referido. Si alguno de los Regi?iros que 
comprenden gran número de Ayuntamien
tos necesitare dos ó mas hojas de este es
tado, figurará la suma parcial de cada una 
en la primera línea de la siguiente, á fin 
de que en la úl ima aparezca el total gene
ral.

Todo lo que en cumplimiento de la or
den preinserta comunico á V. S. para su 
inteligencia y la de los Registradores déla 
Propiedad del territorio de esa Audiencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de Enero de 1868.-El Subsecretario, 
Vicente Gomis.—Sr. Regente de la Au- 
di- ncia de.....

Y el Sr. Regente de esta Audiencia á 
quien se ha dado cuenta de dicha Real or
den ha acordado que se publique por me
dio del Boletín oficial de esta provincia 
para so cumplimiento. Palma 28 de Enero 
de 1868.=Antonio R. Messa.

l\Túni. 115,
D. Ciríaco Perez de Larriba Juez de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de Pal oía.

Por este segundo edicto se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho á 
heredar a Josefa Ferragut y Compañy, es
posa que fué de Pedro Antonio Barceló, 
natural y vecina de esta cindad, muerta 
intestada en la misma ciudad en doce de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y nue
ve, para que dentro el término de veinte 
diaTs contados desde el en que se publique 

este edicto, comparezcan á dedacirlo en el 
juicio de ab-intestato qne se sigue en este 
dicho juzgado y escribanía del infrascrito 
como ya lo han verificado doña Matía, An
drés, Josefa y Juana María Barceló sus hi
jos y Sebastiana Barceló y Capó su nieto, 
pues que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar. Palma treinta de 
Enero de mil ochocientos sesenta y ocho. 
=Ciríaco Perez de Larriba.—Pedro Gaza.

Núm. 114.
D. Gerónimo Valenzuela y García, Coman

dante Sargento Mayor de la Plaza de 
Ibiza y Fiscal de la misma.
Habiendo desaparecido de esta Plaza 

D. José del Alamo y Portero, Comandan
te del Cuerpo de Estados Mayores de Pla
za y teniente de Infantería D. Eduardo 
Maturana ambos en situación de reemplazo 
en la misma, según disposición del Go
bierno de S. M. la Reina (q. D. g.) á 
quienes estoy sumariando por dicha fuga, 
y no habiéndose presentado los espresados 
sugetos en el plazo marcado en el primer 
edicto, y en uso de la jurisdicción que se 
tiene concedida en casos análogos en las 
Reales ordenanzas á los oficiales del ejér
cito, por el presente llamo, cito y empla
zo por segundo edicto, o D. José del Ala
ra) y Portero y á D. Eduardo Maturana 
señalándoles el castillo de esta plaza de 
Ibiza en donde deberán presentarse en el 
término de treinta días contados desde el 
dia de la fecha á dar sus descargos, y de 
no comparecer en el referido plazo se se
guirá la causa procediéndose antes al lla
mamiento por tercer edicto y se sentencia
rán en rebeldía por consejo de Guerra de 
Señores oficiales Generales con arreglo á 
las leves. Ibiza veinte y cuatro de Enero 
de mil ochocientos sesenta y ocho.—Geró
nimo Valenzuela y García.

Núm. 113.
D. Gerónimo Terrés y Sodas Juez de paz 

del distrito de la Catedral de la ciudad 
de Palma.
Por disposición de esle juzgado se sa

can á pública subasta por término de 
ocho dias varios muebles de casa, cuatro 
ruedas de carro en construcción y demas 
efectos embargados á Antonio Tcrrasa de 
esta vecindad en el ¿spedienie juicio ver
bal qne se le ha seguido por D. Bernardo 
Gabrer sobre pago de alquileres; y cuya 
relación y justiprecio obra en poder del 
corredor Andrés Serra; quien quisiera ha
cer postura á dichos muebles acuda en los 
estrados de esle juzgado situado en el 
palio de la casa consistorial de esta ciudad 
el mártes once de febrero próximo veni
dero á las doce de su mañana para cuyo 
dia queda señalado el remate, y se le ad
mitirá siendo arreglada á derecho, advir
tiendo que serán de cargo del comprador 
los gastos de subasta y remate. Palma 
31 de enero de 1868.—Gerónimo Terres y 
Socias.—Por mandado de su señoría—Ma
teo Dover, secretario.

PALMA.—Imprenta de Guasp.
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